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P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 7 de enero de 2013, y con fundamento en el numeral TREINTA Y
OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso,
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"De las diversas cárceles que han construido en el estado de México a partir del año 20O4 con
participación de la iniciativa privada, ¿Cuáles han sido los resultados desde su inauguración hasta
la fecha?"(S\c}

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11 y 40 Fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que el Servidor
Público Habilitado de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de esta Secretaría, informó
lo siguiente:

En su momento, el Gobierno del Estado de México llevó a cabo un análisis de alternativas por medio de
Proyectos de Prestación de Servicios (PPS), consistentes en el financiamiento para la construcción de
Instituciones Penitenciarias por empresas de la iniciativa privada, sin embargo posteriormente se determinó
que la totalidad de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de México existentes y por
construir o adecuar, serían administrados y operados exclusivamente por la Dirección General de Prevención
y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Por lo anterior, al día de la fecha ninguno de los Centros Preventivos y de Readaptación Social en territorio
mexiquense en funcionamiento ni en construcción o adecuación, tienen involucramiento de capitales
privados, ni tampoco personas físicas o jurídico colectivas se encuentran inmersas en el proceso de
reinserción social que se aplica a los internos.

En caso de utilizar la presente información deberá citarse la fuente original, de conformidad con lo
establecido por la Fracción VIII del Artículo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

De no satisfacer la presente respuesta, Usted podrá inconformarse en los términos previstos por los artículos
70, 71 y 72 de la Ley en la materia.

MODALIDAD DE ENTREGA

Esta respuesta se hace llegar a través del SAIMEX. •-"',

ATENTAMENTE f> c^cáí' rJ"A &^ i'.y ^

\^ ̂ ' ^'' ff
V, W y

DE ¡ÍSFCU"-/'^'-. O
LA SECRETARIA on SSG:.- ÍÍ«'ÍDAC?

C%®¿RETÁRÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
UNIDAD DE INFORMACIÓN

PASEO FIDEL VELAZQUEZ Y 28 D£ OCTUBRE S/N, COL. VÉRTICE C.P. 50090, TOLOCS ESTADO DE MÉXICO.
TELS.: (01722) 279 62 00 EXT. 4044




